
Servicio Genérico Valor Iva Total

Servicios de Referencias 1,63$             0,24$             1,87$                  

1,79$             0,27$             2,06$                  

8,93$             1,34$             10,27$                

0,45$             0,07$             0,52$                  

Servicio de consumos nacionales 0,20$             0,03$             0,23$                  

Servicios de reposición 4,37$             0,66$             5,03$                  

Servicios de emisión 4,37$             0,66$             5,03$                  

Servicios de renovación 4,37$             0,66$             5,03$                  

Servicio Genérico Valor Iva Total

54,00$           8,10$             62,10$                

44,00$           6,60$             50,60$                

28,00$           4,20$             32,20$                

23,00$           3,45$             26,45$                

10,00$           1,50$             11,50$                

5,00$             0,75$             5,75$                  

24,00$           3,60$             27,60$                

20,00$           3,00$             23,00$                

16,00$           2,40$             18,40$                

11,00$           1,65$             12,65$                

7,00$             1,05$             8,05$                  

Servicio Genérico Valor Iva Total

Servicio de consultas 0,89$             0,13$             1,02$                  

Servicio de consumo 1,70$             0,26$             1,96$                  

Servicio Genérico Valor Iva Total

$ 0,01 - $ 100.00 4,46$             0,67$             5,13$                  

$ 100.01 - $ 200.00 8,93$             1,34$             10,27$                

$ 200.01 - $ 300.00 13,39$           2,01$             15,40$                

$ 300.01 - $ 500.00 17,86$           2,68$             20,54$                

$ 500.01 a $ 700.00 22,32$           3,35$             25,67$                

$ 700.01 a $ 1000.00 26,79$           4,02$             30,81$                

a partir de $ 1000.01 31,25$           4,69$             35,94$                

$ 0,01 - $ 100.00 7,14$             1,07$             8,21$                  

$ 100.01 - $ 200.00 14,29$           2,14$             16,43$                

$ 200.01 - $ 300.00 21,43$           3,21$             24,64$                

$ 300.01 - $ 500.00 28,57$           4,29$             32,86$                

$ 500.01 a $ 700.00 35,71$           5,36$             41,07$                

$ 700.01 a $ 1000.00 42,86$           6,43$             49,29$                

a partir de $ 1000.01 50,00$           7,50$             57,50$                

Rango de Cuota a. de 1 a 30 días b. de 31 a 60 días c. de 61 a 90 días IVA

a. menos a 100 6,38 16,23 23,17

b. de 101 a 199 7,35 16,46 23,85

c. de 200 a 299 7,92 17,83 25,27

d. de 300 a 499 8,32 20,34 27,43

e. de 500 a 999 8,63 23,99 30,34

f. mayor a 1.000 8,88 28,78 34,01

Concepto de Cargo 

Crédito corriente

Crédito Rotativo

Crédito Diferido

Fecha de Corte

Fecha máxima de pago

Caducidad de Servicio

Caducidad de Plástico 

(2) La consulta aplica para tarjetas de débito, tarjetas de crédito y tarjetas prepago.

(3) Los cargos aplican para consumos efectuados a través de los canales habilitados para el uso de las tarjetas de la entidad. Para consumos menores o iguales a $100.00 no se cobrará ningún cargo con excepción de los valores dispuestos por la ley.

(6) Se refiere a la acción de emitir por primera vez un plástico de tarjeta de débito, crédito o prepago recargable con chip.

(7)  La renovación aplica únicamente para los casos de tarjeta de débito, crédito para los cuales ha finalizado la vigencia del plástico conforme su fecha de caducidad.

Consumo en gasolineras con tarjeta de crédito

Reposición de tarjetas de crédito, con chip por pérdida, robo o deterioro físico, con excepción de los casos de fallas en el chip

Emisión de plástico de tarjetas de crédito con chip (6)

Renovación de plástico de tarjetas de crédito con chip (7)

Servicios para tarjetas de crédito

Servicios para tarjetas de crédito

Consultas en el exterior en cajeros automáticos (2)

Cargos a socios/clientes por consumos en el exterior efectuados con tarjeta de crédito, débito por montos mayores a $100 (3)

Servicios para tarjetas de crédito

Segmento AA- y AA

Segmento A+ y A

Segmento B+ y B

Segmento C+ y C

Segmento D+ y D

Segmento A+

TARIFAS DE SERVICIOS FINANCIEROS PARA TARJETAS DE CRÉDITO

Servicios con cargos máximos 

Servicios de copias

Copia de voucher / vale local, aplica a la tarjeta de crédito

Copia de voucher / vale del exterior, aplica a la tarjeta de crédito

Copia de estado de cuenta de trajeta de crédito

Corte impreso de movimientos de cuentas para cualquier tipo de cuenta y entregado en la oficina de la entidad por solicitud 

expresa del socio

Segmento B+

Segmento D+

Segmento E+

Segmento AA+

Segmento C+

Planes de recompensa en tarjetas de crédito (3)

Avances de efectivo con tarjeta de crédito Cajeros y ventanillas nacionales

Prestaciones en el exterior de tarjetas de crédito (3)

Intereses por Mora

Cajeros InternacionalesAvances de efectivo con tarjeta de crédito

Rango de vencidos

25,56

A las tarifas 

reflejadas se 

deberá adicionar 

el valor de IVA

d. más de 90 días

26,64

29,03

32,72

37,7

43,99

Conceptos

Intereses

0%

5%

7%

9%

10%

Interés calculado sobre el pago mínimo vencido

Rango de días vencidos

0 días

de 1 a 15 días

de 16 a 30 días

de 31 a 60 días

más de 60 días

No hay cargo por intereses siempre que se cubra las deuda total hasta la fecha máxima de pago reflejado en el estado de cuenta

Tasas de financiamiento aplicadas sobre el valor pendiente de pago

Plazo de: 3, 6, 9, 12, 18, 36 meses con intereses Tasa Nominal: 15.15% Tasa Efectiva: 16,25%

17 de cada mes o 2 de cada mes (si la fecha corte es un día no laborable se traslada al siguiente día hábil)

Se pone a su servicio el correo electrónico tarjetaenlinea@cooprogreso.fin.ec para atender sus requerimientos

15 días posteriorres a la fecha de corte

1 año

Tarjeta de crédito 5 años

Los costos están sujetos a cambio de acuerdo a la normativa vigente
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